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   Expte. H.C.D. - N° 000.824/15 F° 25 L. 02.- 

Expte. D.E.M.B. N° 197.560/15 F° 315 L. 14.-     

                   

ORDENANZA Nº 426 - 2015  
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  
BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de: 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º): INCREMENTASE el Cálculo de Recursos del Municipio de 

Basavilbaso del Año 2015 en la suma de $135.000,00, de acuerdo al siguiente 

detalle:  

RECURSOS CTES. DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL  

 Cta. 1046-Fondo Parque Industrial….…………………………….. 135.000,00 

ARTÍCULO 2°): INCREMENTASE el Presupuesto de Gastos del Municipio de 

Basavilbaso del Año 2015 en la suma de $135.000,00, de acuerdo a las siguientes 

variaciones: 

BIENES DE CAPITAL 

  -FIN.2-FUNC.90-SERVICIOS PCOS. (Cta. 1044)……………………... -483.000,00 

  -FIN.7-FUNC.90-OBRAS PCAS. (Cta. 1047)…………………………... -389.000,00 

TRABAJOS PÚBLICOS 

  -FIN.7-FUNC.90-AREA INDUSTRIAL (Cta. 1155)……………………… 135.000,00 

  -FIN.9-FUNC.10-FONDO FEDERAL SOLIDARIO(Cta. 1200)………… 972.000,00   

CREDITO ADICIONAL 

  -FIN.1-FUNC.11-EROG. DE CAPITAL-A CLASIFICAR (Cta. 1307)… -100.000,00  

ARTÍCULO 3°): REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese, dése a conocer y 

oportunamente archívese.- 

       Dada en Sala de Sesiones Juan D. Perón, Basavilbaso 28 de Septiembre de 2015.- 

 


